
  

Guano, 21 de septiembre de 2017. 

Sra. 
CARMEN CECILIA CRUZ ALTAMIRANO. 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Luego de hacerle llegar un cordial saludo, le comunico que de conformidad con 
lo establecido en la clausula quinta de la escritura de constitución de la 
COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES JHONATAN Y STALIN CABLENET 
J8SCABLENET S.A. se designo y nombro a usted como GERENTE 
GENERAL de la referida compañía, por el periodo estatutario de DOS AÑOS, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo veinte y cuatro del estatuto de la 
compañía. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran establecidos en el artículo veinte y 
cinco del estatuto social de la compañía. 

Atentamente. 

José Las Cruz Chávez 
C.C. 060096784-8 
PRESIDENTE 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Barrio San Pedro, calles Agustín Dávalos entre Dunji y Tuncahuan, 
Guano-Chimborazo-Ecuador 
Celular: 0998163367 

ACEPTACÓN.- Agradezco y acepto la designación y nombramiento como Gerente 
General de la COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES JHONATAN Y STALIN 
CABLENET J8¿SCABLENET S.A. 

Guano, 21 de septiembre de 2017. 

55D — 
Carmen Cecilia Cruz Altamirano 
C.C. 060361511-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 
Dirección: Barrio San Pedro, calles Agustín Dávalos entre Dunji y Tuncahuan, 
Guano-Chimborazo-Ecuador 
Celular: 0987219730 

Escritura de Constitución: 11 de septiembre del 2017. 
Notaria: Segunda del Cantón Guano. 
Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil: 19 de septiembre del 2017. 

 



  

4 TEBA Y A AMIA MU A «UL 4JUS 

    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUANO, certifica que en afecha 
” se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dos de Octubre de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el facto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo de fojas 255 

a 257 con el número de inscripción 35 celebrado entre: (([CRUA ALTAMIRANO 
CARMEN CECILIA en calidad de GERENTE GENERAL], [COMPAÑIA DE 

TELECOMUNICACIONES JHONATAN Y SATALIN CABLENET Já¿SCABLENET S.Ax 

de COMPAÑÍA]). ? 

   

   

  

   
n calidad 

   Msc. Edgar Fernando Maji Padí 

Registrador de la Propiedad . 

 


